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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandra Gutiérrez Campos. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de noviembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Celebrar reuniones de Comisiones Ordinarias a través del uso de las nuevas tecnologías de la información (NTIC) para mejorar la 

eficacia parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4267-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 77, fracción I, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona los 

artículos 2, 3, 146, 155, 156, 160, 167, 191 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados. 

Único. Se reforman y adicionan los artículos 2, fracción XVII, 3, 

fracciones VIII, XX y XXIII recorriéndose la actual numeración, 

146, 155, 156, 160, 167, 191 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados., para quedar como sigue: 

Artículo 2. 

 

1. … 

 

I. a XVI. ... 

 

XVII.  Sistema Electrónico: El Sistema de Registro de Asistencia, 

Votación y Audio Automatizado, y 

 

 

 

XVIII a XIX.  ... 

 

Artículo 2. 

 

1. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

 

I. a XVI. ... 

 

XVII. Sistema electrónico: El sistema de registro de asistencia, 

votación y audio automatizado, así como la firma electrónica y 

el portal electrónico de reuniones para comisiones ordinarias, 

y 

 

Artículo 3. 

 

1. … 

 

 

I. a VII. ... 

Artículo 3. 

 

1. Para efectos del Reglamento se utilizan las voces y 

significados siguientes: 

 

I. a VII. ... 
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Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

VIII a XIX. ... 

 

 

 

Sin correlativo vigente. 

 

 

 

XX a XXI. ... 

 

XXII.  Reunión: Es la asamblea que realiza cada órgano de la 

Cámara; 

 

 

XXIII a XXVI. … 

 

VIII. Firma electrónica avanzada: Es el conjunto de datos y 

caracteres que permite la identificación del firmante, que ha 

sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, 

de manera que está vinculada únicamente al mismo y a los 

datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable 

cualquier modificación ulterior de éstos, la cual produce los 

mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa; 

 

IX. a XIX. ... 

 

XX. Portal electrónico de reuniones para comisiones 

ordinarias: Es el espacio de una red informática 

administrada por la Cámara de Diputados que ofrece, de 

forma sencilla e integrada, acceso a recursos y servicios para 

la realización de reuniones de comisión a distancia; 

 

XXI. a XXII. ... 

 

XXIII. Reunión: Es la asamblea que realiza cada órgano de la 

Cámara, podrá ser presencial o mediante el uso de tecnologías 

de la información solo para el caso de comisiones ordinarias; 

 

... 

 

Artículo 146. 

 

1. a 3. ... 

 

4. Las comisiones o comités se reunirán, cuando menos, una vez 

al mes, aún en los recesos. 

Artículo 146. 

 

1. a 3. ... 

 

4. Las comisiones o comités se reunirán, cuando menos, dos 

veces al mes, aún en los recesos; y al menos en alguna deberá 
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5. ... 

 

existir quórum. 

 

... 

Artículo 155. 

 

1. La convocatoria a Reunión de comisión o comité deberá 

publicarse en la Gaceta, con al menos cuarenta y ocho horas de 

anticipación y enviarse a cada diputado o diputada integrante, así 

como a los diputados iniciantes de las iniciativas y proposiciones 

cuyo dictamen se vaya a discutir, salvo en caso de Reunión 

extraordinaria. 

 

Artículo 155. 

 

1. La convocatoria a Reunión de comisión o comité deberá 

publicarse en la Gaceta, con al menos cuarenta y ocho horas de 

anticipación y enviarse a cada diputado o diputada integrante, así 

como a los diputados iniciantes de las iniciativas y proposiciones 

cuyo dictamen se vaya a discutir, salvo en caso de reunión 

extraordinaria; sea esta en la modalidad presencial o a través 

del uso de tecnologías de la información. 

Artículo 156. 

 

1. … 

 

I. a III. ... 

 

Sin correlativo vigente. 

 

IV. a VI. ...  

 

Artículo 156. 

 

1. Toda convocatoria deberá contener: 

 

I. a III. ... 

 

IV. La modalidad de celebración; 

 

V. a VII. ... 

Artículo 160. 

 

1. ... 

 

2. ... 

 

3 ... 

Artículo 160. 

 

1. ... 

 

2. ... 

 

3. ... 
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4. Cuando la Reunión convocada no se verifique, se levantará el 

acta respectiva, a efecto de tener constancia de las asistencias e 

inasistencias a la convocatoria, que será firmada por los diputados 

y diputadas presentes. 

 

 

 

 

 

Sin correlativo vigente 

 

4. Cuando la reunión convocada no se verifique, se levantará el 

acta respectiva, a efecto de tener constancia de las asistencias e 

inasistencias a la convocatoria, que será firmada por los 

diputados y diputadas presentes de manera autógrafa cuando 

esta sea presencial o con firma electrónica avanzada de ser 

mediante el portal electrónico de reuniones para comisiones 

ordinarias. 

 

5. La inasistencia de diputados y diputadas a reunión 

convocada para su celebración a través del portal electrónico 

de reuniones para comisiones ordinarias no serán sujetas de 

justificación. 

Artículo 167. 

 

1. ... 

 

2. ... 

 

3. En caso de que transcurran treinta minutos después de la hora 

convocada y no se haya integrado el quórum, el Presidente 

levantará acta para certificar los asistentes. 

 

 

 

 

 

 

4. ... 

 

5. ... 

Artículo 167. 

 

1. ... 

 

2. ... 

 

3. En caso de que transcurran treinta minutos después de la hora 

convocada y no se haya integrado el quórum. 

 

Para la reunión mediante el portal electrónico de reuniones 

para comisiones ordinarias el tiempo máximo para integrar 

el quorum será de 15 minutos después de la hora 

convocada; el presidente levantará acta para certificar los 

asistentes en cualquier caso. 

 

4. ... 

 

5. ... 
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6. ...  

 

6. ... 

Artículo 191. 

 

1. ... 

 

 

 

2. ... 

 

 

3. ... 

 

 

4. ... 

 

 

Sin correlativo vigente. 

Artículo 191. 

 

1. Los diputados y las diputadas deberán expresar su voto en un 

dictamen colocando a un lado de su nombre, firma autógrafa y el 

sentido de su voto o bien, deberán manifestar su abstención. 

 

2. Los diputados y las diputadas que no hayan votado o 

manifestado su abstención, no podrán firmar el dictamen. 

 

3. Los diputados y diputadas que hayan votado en contra del 

dictamen, podrán presentar voto particular. 

 

4. En caso de empate, se llevará a cabo el procedimiento 

establecido en el artículo 45, numeral 7 de la ley. 

 

Para el caso de reunión celebrada en el portal electrónico de 

reuniones para comisiones ordinarias, el sentido del voto se 

confirmará con la firma electrónica avanzada, y bajo los 

criterios de certificación establecidos y se emitirá la cédula de 

votación correspondiente. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La honorable Cámara de Diputados mediante las 

unidades administrativas correspondientes implementará el portal 

electrónico de reuniones para comisiones ordinarias a partir de la 
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LXIV Legislatura; y deberá cumplir con los requerimientos 

tecnológicos que permitan disponer de los criterios y 

características establecidas por el Reglamento de la Cámara de 

Diputados para las reuniones de comisión en su modalidad 

presencial. 

Tercero. La firma electrónica avanzada será la generada por el 

Servicio de Administración Tributaria y se vinculará a los 

accesos del portal electrónico de reuniones para comisiones 

ordinarias. 

Cuarto. Los lineamientos de operación del portal serán 

elaborados y aprobados por la Junta de Coordinación Política de 

la honorable Cámara de Diputados. 

JCHM 


